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FORMA A.R4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 210/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN ANTONIO 
TEPETLAPA, ESTADO DE OAXACA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a catorce de enero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, on el estado procesaLqueguarda la presente controversia constitucional. 
Conste. 

Ciudadde México, a cato rcédé enero de dos:rnil veinte. 

Visto I 'estado procesal:del presnte asunte, se advierte que la 
sentencia de cuatro de septie'mbre de dos mil diecinueve, dictada por la 
PrimeraSala de la Suprema Corte de Justicia de la 	n, así como  el 
voto concurrente emitido por. é[ ,,-Ministró. Juan Luis 	ález Alcántara 
Carrancá, relátivo a dicho fallo, quedaron legalmente notificados a las 
partes,; según las constancias que obran enL-'os;  por tanto, con 
fundamento en el artículo 501  de la Ley Reglament;/de las Fracciones 1 y 
II del. Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se archiva este expediente com,2 sunto concluido. 

Lo proveyo y firma el Ministro 	W .,'ro Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de,,la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 
con Carmina Cortés Rodríguez, \retaria de la Seccion de Tramite de 
Controversias Constitucionales y " -cciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaria General de Acuerdos de este Alto Tri.unal, que da fe 
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1  Artículo 50 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II dei Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede 
cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la materia de la ejecución. 

 
 
 
 
 




